
 

 

 
 

 

FE DE ERRATAS N°2 LICITACIÓN 321: 
 
 
1. 
 
En el punto VIII. INGRESO DE ANTECEDENTES LEGALES, FINANCIEROS Y ANEXOS de las Bases 
Administrativas, se mencionan documentos que los proveedores deben presentar como 
antecedentes. 
Con respecto a los antecedentes financieros, para el caso de los proveedores que estén acogidos al 
Régimen tributario Propyme Transparente 14DN°8, deben presentar la siguiente documentación: 
 
 

1) Formulario 29 ultimo 12 meses (Pago de Iva) 
2) Ultimo Formulario 22 (Declaración renta) 
3) certificado formal emitido por el dueño o representante legal señalando: 

 

  Total Gastos 

  Total Ingresos 

 

4) Régimen tributario al que pertenece, se gestiona desde la página del SII (Ejemplo) 
 

 
 
 

 


